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Se envía al Comité de 

Basilea la reforma del 

sistema bancario

Génesis de la reforma: 

principios a seguir y plan 

de acción

La reforma regulatoria financiera ha sido uno de los pilares en las reuniones del G20

Se crea el FSB

Fuerte impulso del G20 luego de la crisis
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Instrumentos financieros

Reformas estructurales

Basilea III

Derivados OTC

GLOBAL

Gestión de crisis

Políticas macroprudenciales

Agencias de riesgo de crédito

Riesgo Sistémico (SIFIs)

Fortalecer la solvencia bancaria

Mitigar el riesgo sistémico

Mejorar la resolución

Numerosas reformas con 4 objetivos

Minimizar el costo del contribuyente
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Banca en la sombra

Falta de coordinación global en la implementación. La fragmentación de los 

mercados es una amenaza para los bancos globales

Tsunami  regulatorio
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El impacto de la regulación es difícil de medir

Las autoridades y la industria deben buscar un equilibrio entre el 

crecimiento económico y la estabilidad financiera

Mayores nivel de capitalización

Autosuficiencia en la reestructuración 
y resolución

“Back to basics” 
Mayor transparencia

Reducción de riesgo / 
Desapalancamiento

Estabilidad financiera

Mayor sensibilidad al riesgo de las 
partes interesadas 

Más bail-in y menos bail-out

Menor rentabilidad (ROE vs COE)

Competencia de la banca en la sombra

Contracción del crédito?
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Riesgos asociados a la reforma regulatoria

Extraterritorialidad

Activismo 

Regulatorio

Prociclicidad

Riesgos

Ring-fencing

Inconsistencia

La regulación tiene un costo: nuevas tasas, fondo de resolución, más recursos 

humanos dedicados a entender la nueva y compleja regulación…

Nuevos incentivos para llevar adelante 
“arbitraje regulatorio”

Aumenta la fragmentación del sistema 
financiero
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Informe de implementación del FSB

Fuente: FSB 2nd Annual Implementation and effects of the G20 Financial Regulatory Reform, 31 Agosto, 2016.
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Basilea II Basilea III ¿Basilea IV?

2004 2010

Capital

APRs
8%

Capital

APRs

Capital

APRs

Cantidad

Calidad

Simplicidad

Sensibilidad al riesgo

Comparabilidad

- Modelos estándar 

y suelos de capital

- Modelos internos

- Pilar III

- Cartera de 

negociación

2016

Basilea III: ¿es suficiente? 
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CET1 (4,5%)

T2 (2%)

AT1 (1,5%)

CET1 (Conservación 2,5%)

P
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Pilar 1 MREL Pasivos 

elegibles

(subordinación requerida)

Pilar 2 (a)

Pilar 2 Guía (b)

CET1 (Contra Cíclico 0 - 2,5%)

CET1 (Sistémicos 0 - 3,5%)

Pillar 2-MREL “Duro” 
(posible subordinación) 
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Pilar 2-MREL “Suave”
(posible subordinación)  

Marco de Capital Pasivos Elegibles (TLAC –MREL)

>21%

¿Es factible lo que busca la regulación?

Pilar 1 MREL

• Requerido para G-SIIBs, pendiente 

para D-SIIBs y O-SIIs

Pilar 2 MREL 

• Suplemento  fijado por la Autoridad 

de Resolución

18%

8%

¿ Existe un 

trade-off entre 

Pilar I y Pilar II ?
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Estructura exterior de los bancos globales
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Estructura Legal

Modelo de Negocio

Gestión de Capital y 

Financiación

Posiciones 

intra-grupo

Estrategia de 

Resolución

Modelo Centralizado Modelo Descentralizado

Sucursales

Banca mayorista y 

de inversión

Centralizado

Significativas

Punto de Entrada 

Único (SPE)

Filiales

Banca minorista y 

depósitos locales

Local

Insignificante

Puntos de Entradas 

Múltiples (MPE)

La forma en que los bancos globales planean “morir” debe ser consistente con la forma en que “vivieron”



Latinoamérica/Caribe vs Europa del Este 
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Los bancos extranjeros 

descentralizados en 

Latinoamérica suavizaron 

tanto la burbuja como el 

colapso, en comparación 

con Europa Emergente

Cambios en el crédito externo de bancos que reportan al BIS

Fuente: BBVA Research en base a BIS International Banking Statistics (Cuadro 7)

*Latinoamérica: 

Argentina, Brasil, 

Chile, Colombia, 

México, Paraguay, 

Perú, Venezuela

**Europa Emergente: 

Bulgaria, Croacia, 

República Checa, 

Hungría, Letonia, 

Lituania, Polonia, 

Rumania 



• Impuestos a las transacciones financieras

• Tasas de usura

• KYC demasiado restrictivo

• Cuentas 

simplificadas

• Dinero electrónico

• Corresponsales

• Microfinanzas

• Educación 

Financiera

• KYC simplificado

• Políticas de competencia

• Calidad de la supervisión

• Marco legal confiable

• Protección al consumidor

La regulación y la Inclusión Financiera
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…CONDICIONES 
NECESARIAS para la 
inclusión financiera

…ESTÍMULOS a la 
inclusión financiera

…BARRERAS a la 
inclusión financiera

La regulación puede crear…



Inclusión Financiera: Algunos hitos regulatorios 
en América Latina
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México

2009: Se crean 3 niveles de cuentas simplificadas. Se 

permite la apertura remota 

Colombia

2014: Ley de Inclusión Financiera crea las SEDPEs*, 

nuevos emisores no bancarios de dinero electrónico

Brasil

1973: País pionero en la regulación 

de corresponsales bancarios

Chile

2016: Revisión del marco regulatorio 

para productos de pago electrónicos, 

para bancos y no-bancos

Argentina

2016: Recientes esfuerzos para proveer cuentas 

bancarias simplificadas gratuitas (cajas de 

ahorros)

Paraguay

2014: La Ley de Inclusión Financiera 

regula el dinero electrónico

Perú

2015: Un marco regulatorio para el 

dinero electrónico fruto de esfuerzos 

públicos y privados ha permitido el 

desarrollo de la primera plataforma 

100% interoperable (BIM)

Uruguay

2014: Ley de Inclusión Financiera 

regula el dinero electrónico y crea la 

figura de institución emisora

*SEDPEs: Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos
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Regulación digital:  buscando el equilibrio 
entre beneficios y protección al cliente

In
n
ov

a
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ón

Creación de valor al 
consumidor

Protección al consumidor

Maximizar… Preservar…

Ganancias de eficiencia Estabilidad financiera

Productos o servicios similares, debería recibir un tratamiento regulatorio equivalente, sin 
perjuicio de los potenciales beneficios que las nuevas tecnologías pueden conllevar a los clientes



La reforma financiera era necesaria para corregir los problemas que llevaron a la

crisis

Conclusiones

1

2

3

4

6
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La regulación financiera debe incorporar objetivos de inclusión particularmente

en las economías emergentes

Pero existen demasiadas líneas de reforma simultáneas: imposible explicar el

impacto final. Es necesario acabar con la incertidumbre regulatoria

Esta llevará a que el sistema financiero global sea más resistente

La regulación digital el la próxima frontera. Un delicado balance entre innovación y

protección es necesario.

7

Pero no todos los modelos de negocios de bancos globales presentaron

problemas: aquellos con modelos descentralizados resistieron mejor el impacto

5 Es necesario evitar extraterritorialidades en los países emergentes (EEUU y UE)



Muchas gracias por su atención!

sfernandezdelis@bbva.com


